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S_lo primero Mw.ico don AnlbaJ Carricoba Gay, del Regl·
miento de 1& GUardia de Su Bxcelencia el Jefe del Estado
y Gene<allslmo de los Ejércitos.

8~~~ primero Mús1eo don GaSpar Martín Arges, de la' Aea·
de In!anterla.

Sargento primero, Músico 40n José P1rfano Zambrano. del Regl·
miento Mixto d.e Ingenieros número 1.

llargenlo primero M_ don Maurlcln Izquierdo Gómez, de
la Agrupación Loglatlca n1lmero 3.

Sargento primero Músico don Luis Marco Albert. del Regimiento
,de Intanter1a. Inmemorial nlimero 1.

sargento' primero MúBloo don Fennin Poza Berzosa., del Regi-
miento de Infanter1a «San Marcial» número 7. '

Sargento primero Músico don salvador Garcla Sánchez, del Regl·
nilento de In!anterla Mecanizada CastUla número 16-

Sargento primero Músioo .don· Evenclo Pérez Fariña, del Regl·
nilento de In!anterIa Tenerlfen_ 49.

Sargento primero Músico de. segunda don Antonio Moya Casado,
de la Agrupación Independfente de Madrid de In!anteria de
Marina.

sargento primero Músico de segunda don Benito de les Cuevas
López, de los ServIcios RegIOnales de la PrImera Región
Aér....

sargento primero Músico de sewnda dlm Benigno Prego Rajo,
de los servicios Reglonales de la Primera Reglón Aérea.

sargenlo primero m1ll¡.co de segUnda don JOS<IuIn Pla Ganduxe,
de la Acadenila General del Aire.

S_lo primero Músico de -.te don Pedro cabrer.a Pala­
Cio, de la Academta General del AJre.

Cabo Músico asimilado a 8atKenlo don Rafael Iglesias Espafia,
del Batallóll de Intante¡1a déll(lnlaterlo del Ejércltl>

Cabo Músico _ado a __ don santiago sanz Núflez,
del Batallón de In!anterúa déll(lnlaterlo del Ejército.

Músico de tercera astnillado a _gento don José Verea Mon·
tero, de la E3cuela Naval Mllltar.

PaIsane don Adrián CObo GóJn<lz, con domicilio en Madrid, calle
de 0CSlIa, nilIllero l.

PaIaano den Eamaragdo IfIesIa sepulcre, con domiclllo en AlI·
cante, calle P'ranclaco Esteban Roman; número 2, segundo
l2lquierda.

Palsane don Pranclaco Garcla PlIrelo-Boraita, con donilcllio en
Vitorla, calla santiago, n_o 33.

Paisano don Prano18eo Ch'au Vept"a. con domici1ioen Bigastro
calle aeneraJlslmo, n_ 17 (AU......te).

Paisano don Prane1BOo Martin. Pérez,. con domicilio en Jerez
de la Prontera. calla Al..... LQpeo, númer" S.

PalSano don JOlIlI Zaldc Gárcla, con donilclllo en Vltoria, calle
Santiago, n_ 33.

Paisano don JOlIlI _ Batlle, con donilcillo en Barcelona, calle
aeneraJlslmo Pranco, número 332 bis.

Pa1saDo don Juan JilartinezMestres, con domicilio en Barcelona,
calle Leyva, nllIneró 'l3.

Paleano' don Lulo Garcla PlIrelo-Boralta, con domicilIo en Vitoria,
calle Santiago, número 33.

Paisano don Manuel Her$a Moya, con domicllto en Ubeda,
calle Vista Alegre, b!<>que 1, número 3 (Jaén).

Palsano don DioniBlo pedro Cur~ con .domicilio en MadrId,
calle Fuentes. número 7. .

Madrid, 3 de mar.. de 19'71.

CASTARON DE MENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de fel>rero de 1971 por la que ..
convoca concurso de mhitoa PGm prOVer 14 plaza
de Di.--ct... del Hospltdl del Re¡¡.

. Dmo. Sr.: V~te en la plantilla de destinos a proveer por
funcionarios perteneclentee al Cueruo Médreo de Banldad Na­
cional la piua de Dlrectór del Hoepltal del Rey, adscrita al
grupo B de la mIsIna y, _ tanto de marcada especlalleeclón,

Este Minleterlo, de confonnldad con lo prevenido en el aro
tlculo 21 y 23 del Reglamenlo del PerBonaJ de _ DlreccI6n ae­
neralade 30 de numo de IllII1, oIdo el parecer del concejo Nacio­
nal e Banldad y en armonJa con lo propueeto _ V, 1.. ha
tenido a blen convQCAr concurso de méritos para proveer en
propiedad la citada plaza. .

Loe asplrantee dlrIgIrán 8US instancias solicitando tomar par­
te en el presente concurao al llustrls!rno eefior DIrector general
de Banldad (plaza de Espella, 17, Madrld-13), debiendo tener
entrada en el Regl¡ltro General de la citada DIrección General
en el plazo de treinta di.. _ .., contados a partir del sIguIen.
te al de la publicacIón de la pr....te en el «Boletln Oficial del
Estado» o ser deposltadaa en el mismo plaso en 101 Gobiernos
ClvIlea, Jefatoras Provinclalas de Banldad u oflclnae de correos,
en la forma establecida _ el _CUlo ea de la vigente Ley de
Procedimiento·AdmInIstratIvo. A ellos se unirán los justIficantes

de los méritos que se aleguen, que sin tener ca.r6cter de pre....
ci6n entre ellos serán los siguientes:

a) El mayor número de afies de servicios prestados en sa,..
nidad.

b} Servicios prestados en relación con·1& pli.za concursada.
e) Representaciones of1c1ales en. reuniones o mIs10nea In·

ternacionales, relacionadas con la cUnica y epidemiologta de lu
enfermedades transmisibles;

d) Publicaciones relac10nadas con la cl1n1ca" 1& epidemiolo-­
gia, la t .....péutica o la Investlgaclón dé ias enfermedad.. tran6­
misibles, ui como las sanitarias en general

e) Actuación encargos' o servicioBiguB1eso·an6J.oeo-.
f) Opo.s1ciones- y concursoe a ·plazas análogas.

A Jos efectos de su legal tramitación. el expediente del· pre.­
sente concurso será. sometido a informe del consejo Nacional
de Sanidad.

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1971.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director ~neral de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se declaran desiertas· las pruebas selec­
tivas para cubrir una pla24 de Mecánico eA la
EsCuela Nacional ele Sanidad.

Convocada oposición Ubre por Heeoluclón de aeta on--lón
General del dla 13 de mayo de Ill'lO (cBo!etln oticial del Es­
tado> de 13 de junio de Ill'lO) _a cubrir una pJaza de MecA­
nÍOO en la E3cuela Nacional ele 5enIdad, eln que lO p<.....tara
ningún aspirante,

Esta on--lóll General, en ejerclclo de las fWl<llonoe eIl<lO'
mendadas por el J41ti1ster1o d.e la Gobernación median... Decft..
lo 11126/61, de 22 dé eeptleDibre, sobre deeconoentr_ T W......
rerencla de funclones, tiene a bien declarar, _ lea re­
reridas pruebas eelectivas.

Lo digo .. V, S.
DIoe guarde a V. S. muehoo años.
Madrid, 24 de febrero de 1971.-El Director general, JesÚl

Garcla OrooYen.

Sr. subdirector general de servicios.

RESOLUCION <lo 14 Dirección Gen.....1 de &Jnldad
por hJ que 'e """"""'" un Cur.o de &Jnldad Leca!
Jl(ITa todos los Médloos incl_ .,. 14 _ B del
Cuqpo de Mé_ Titu14res, slgnlflc41U1o especial­
monte que que<l4rá" ~uldos' de la m_ Q'U''''''
no concurran a esta dltitn4 convOC4torfa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en la Ley de 22 de
diciembre de 1960 y Resolución de eeta I:lIreccI6n General de 31
de octubre de 11l'10. _ la que·fUé aprobada la inclusión deflni·
tlva en la lIlscala B de Médicos t1tul&ree,

Esta DIrección General ha tenido a bien díeponer:

1.° Se convoca un curso de sanidad local, al que están 'obll­
gad06 &. concurrir los facultativos incluidos en 1&, Escala B de
MédIcos titulares por Resolución de 31 de octubre do 19'IO, as!
como loa ~lu1doa con· anterioridad que fueron dispensados de
concurrir a la convocatoria precedente. aiendo separados de la
Escala aquellos Médlcoe que no lo. reancen.

se signifIca especialmente que, habiendo sido declarada a
extinguir la Escala B pOr el a.rtI<:uIo Ptimero de la Ley 58/1989,
de 30 de junio. la ~nte convocatoria es la dltlma de. que
pueden dispone\" los· . leos tltwares a que se refiere el. párrafo
anterior para eonsolldar su situación en la referida Escala. :::.e;
dando excluidos de la misma quienes no concurran a esta dl
convocatoria.

2.° El citado curso tendrá lugar en las Jefaturas Provinc1a1es
de Sanidad correspondientes a capitalidad de Distrito Un1versi~
tano. dand.o comienzo el decimoquinto dia hAbil &1gu1ente al de
la publicación de la presente Resolución en el eBolettn Oficial
del Estado, y su duración será de un mes. dictándose en el mis­
mo las ensefianzas teóricas. y prácticas comprendidas en el pro-­
grama que fué inserto en el «Boletin Oficial del Estado» de
8 de febrero de 1961. -

Por 188 Jefaturas Provinciales de Sanidad serán designados
los Profesores que han de encargarSe de las enseñanzas refe­
ridas entre los Médicos de Sanidad Nacional, Profesores de la
Universi<lad y personal médico con destino en 1& demarcación
del dlstrlto. como asimismo de aquellos facultativos de la lo­
calidad que estimen oportuna su colaboración.

3.° La inscripción en el curso se efectuará mediante ins­
tanela dirigido al Jefe provincial de Sanidad de la respectiva
provincia en que ha de desarrollarse aquél, antee del decimo­
tercero dla hábil siguiente al de la publicacIón de la presente
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en el _tln Oflclal del Estado», abonando en concepto de
derechos la cantidad de t80 peeetas,

Finalizado el periodo lectivo se constituirá un Tribunal, que
será presidido por "el jefe provinc1a1 de 8aDldad. actuando como
Vocalea doa Profeaorea del curso, dealgnadoa por el Prealdente,
sometiéndose loa a1umnoo a laa pruebaa n_. para ....
rantloar su aprovach&mlento,· concediéndoles la ceIIflcacl6n de
capto» o «no apto».

Loe Jefes Pl'llV!nl'lales de SanIdad remltlrin a esta Dlreccl6n
oeneral laa actaa éOrl'OllPOlldIentes en el plaac de dlet di.... con­
tadoo a partir de la fecha en que tarmlaen 108· ejerclclOl, a
fin de ConsOlidar en la eecaIe B a loo l!Iédlcoa dec1aradoo .ap.
tos> 11 eeparar del _ a loa <no ~.

Lo que se hace PI1bl\OO para __ de las Jefaturas
Provinciales de 8anldad 11 I4édlcoa Intereeados.

Dloa ¡ttarde a V. 8. muchoa -. .
Madrid, M de f'- de 11'11.-El Director general, Jeaús

oarela Orcoyen.

Sr. Subdirector general de servicios.

l/.ESOLUCION de la Direcelón o.ner..l de Segnn..

~
f4 .QUe se u1a. ·la __ de loa tres

. QUe Be clt , ..~ en la convocato-
""'"~ en la SBouela General de PoI/cla

de 5 de ........... lk 1m.
En la ProPuesta formu1ad.a por loa Trlbunalea que han Juz­

gado loo eJerclcloa »&1:0. In¡:reeo en la .......Ia General de Poli·
da en 1& convocatoria. anunciada por orden mm.ister1al de 5 de
marzo de 111'10, fl¡uran aprobadoo loo slgu1entlll ~torea:

Con el nllmero 81, don rsldro VáZques DomIngoe..
Con el n1lmero 2ll8, don Angel. Clómea Dorrego, 1
Con el ndmero 3M. don Francisco Javier~a Arenas.
Al ser pu_ la referida. propuesta en el «Boletln Oficial

del EstadO» nllmero _. de 23 de diciembre de 11'10. se ab¡16 un
plaso de treinta. _ hibll.. para la presentacl6n de loa docu·
mentOl! exII\doa en el &»&I:tado U de las _ de la convocato­
ria, no habi,endo realizado tal tré.mite. s1n U1st1r fuerza. mayor
el primero 1 el tercero antes mencionado. En cuanto al aegundo,
se tiene referencla de haber fal1ec1do, a oonsecuencla de leeIo­
nea sutrIdaa en accidente de elrcUlacl6n.

En conaecuencla, 11 a tenor de lo que determina el aparta..
do VA de laa cltadaa baseo, be acórdado declarar nUla la ....
tuaclón de 108 menclonadoe opaoItm... dejando, por tanto. fin
efecto su Posterior nombramiento oomo funclonarloe en prl.ctlcaa
del Cuerpo General de Pollcla, fin que BOa poa\ble formular pro­
puesta adicional en favor de otros opositores, por no exlatir
ninguno con puntuación auflelente para ello.

MadrId, 25 de febrero de 1971.-1Il1 Director general, Eduardo
Blanco Rodr\guea.

RE.SOLUCION del Instituto de Estudfus de Admi-­
nistracl6n L<l(:aI por la que se pub/fea el resu/ta40
del sorteo celel>ra40 de _lió con la norm4 18
de la con_ de opoeiclón de acce.o (J los
c'''''''' de habl¡¡t.eión de lJejooBttarlos deFOIUlos
de quinta cotegorf4 Admlnl8troclón Locol ele 5 ele
novie_e ele lP19.

En C\1mp1lmlento de laapr_lpcIonee del Deereto mIme­
ro 1411;1968, de 27 de Junio, se be ceiel>rado el oorteo públic.o
previsto en la Nonna 18 <te la Q>nvocator1a de· OpoaIcIón de ....
<eso a 108 Cursos de babiIItacI6n de De¡loeItarIoa de Pond.- de
qulnta c..tegorla de A_traclón LoraI, de 5 de noviembre
de 1117llL!,Jb.!k&de en el <BoIetIn Of!Clal del1!l8tadoo nllmero 281
deM~~ .'

Efectuado el sorteo por el procedlmlento de letras, aalIó la
«a., bebiéndole correspondido el nt\mero 1 lo GaId...·DIu. don
Jcoé, terminando en el nt\mero 139, Pranm Oro, don Vicente
por orden alfabético, de acuerdo con la relación de admitidoS
pUblicada en el <Bolet\n Oficial del Estado» nllmero 51, de 1 de
marzo de 1971.

Madrid, 6 de marzo de 1971.-E1 Director. del Instituto Juan
Luis de la VaIllna 11 Velarde. '

l/.ESOLUClON del Tribunal collficador de las prue­
bas selectiV!18 para ingreso en el Cuerpo de Inspee­
tore.·I...tructores·Vl8Itadores ele Asl8t.encfa Ptlblfea
por la que Be determina el resultado del sorteo ce­
lebrlUfu P<lM. fliar el orden de aetuacl6n de los
OPOlltorel.

Celebrado el sortoo para determinar elmden de actuación
de los \'-'Plrantea lo 1_ en el Cuerpo de 1nspector....IMtruo­
tares--Visitadores de Asistencia Pública, conforme a la resolución

de eete TrIbunal publkada en el <<J301etln Oflelal del Estado»
número 53, del día 3 de marzo actual, el resultado ha sido el
sigu~ente:

Actuará dada Alfonsa Galán Galán con el número 1, y con
el núnlero' 69 dofta Maria Victoria Franco Arroyo.

Lo que se hace públleo para general conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de marzo de 1971.-El Presidente del Tribunal, Jooé

Luis Guerrero Aroca.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Delegación Provincial (Ü Te-­
fuel (Servfcto de Carreteras) por la que se anu*,
c:~a concurso-oposición para proveer pla:zas de Ca-.
pataces 11 Camineros del Estado.

_ AutoriZada esta Delegación por la Subsecretaría -del Minis-
terio de Obras Públicas. por Resoluciones de fecha 20 de fe­
brero de 1971, convoca concurso-oposición para proveer las va­
cantea en el &ervicio de Carreteras de la misma, siguientes:

'r:ms de Ca.pataces de Cuadrilla.
Siete de Camineros, más las que .se produzcan hasta la ter­

minacI6n. de los exámenes.
La convocatoria se anuncia en los términos establecidos en

el v~te Reglamento General de Personal _de Camineros del
Estado, de 13 de julio de 1961, en sus articulos 16 a 24, y con
arreglo a las siguientes bases:

l.- Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las
condiciones siguielltes:

Para las plazas de Ca.pataces de Cuadrilla, todos los Cami­
neros de cualquier plantilla de los Servicias' de Carretera, cml
un año de antigüedad, expresamente a dos plazas; y, & la ter­
cera, 19B.citados camineros más libremente todo el que lo de­
see. En este último caso, los aspirantes han de tener cmnpl1do
el serv1cio militar, bien en activo o servicios auxIliares. o estar
exento de su prestación, asi como suficiente aptitud fí.sica
acreditada mediante certificación médica oficial, no haber su­
frido condena ni expUlsión de otros organismos y estar en
posesión, al menos, del certificado de Estudios Primarios.

Para Aas plazas de camineros, Ubremente todo el que lo
desee y que reúnna- 1&$ condiciones exigidas a.l personal libre
de 1,.. Plaaas de Capatacea de Cuadrilla.

. 2,- Los que se presenten deberán tener los conocimientos
siguIentes:

Para las plazas de Capataces de Cuadrilla, poseer conoci·
mientos elementales de los materiales que se emple~n en la
construcción de carreteras y obras anejas, de su emplo y me­
<Uc1ón; nociones de replanteos, arbolado, sefializa.ción. recuen­
tos detrMico, as! como manejo de empleo de máquinas y
elemEmt.06 de trabajo para· este fin. .A.sfrnismo, deberán conocer
el Reglamento de Po1icla' y Con.servaciÓll de .Carreteras y te­
ner dotes de mando para. dirigir una. cuadrilla.

Para las plazas de camineros. conocer las clases y dimen­
siones de la piedra machacada y gravilla, la forma de efectuar
un machaqueo, las reparaciones de baches de toda clase de
firmes y pav1mentoa, el per1'Uado de arcenes 'y cunetas, tenien·
do igualmente noelones generales de los materiales empleados
en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y DOda de ar­
bolado, ea! como conoclmrentos del Reglamento ae Policía y
Conservación de Carreteras.

S.a. Quienes deseen tomar ua.rte en este ooneurso-opo.sición,
se' dirigirán al llustl"isimo se-Aor SubBeoretario del Ministerio
de Obras Públicas.- El- través de la ..Jefatura Provincial de Ca­
rreterasde Teruel, mediante instancia escrita de puño Y letra
del Interesado, reintegrada con póliza de trea pesetas, 11 en la
que harán constar: Nombre y apellidos, documento de idenU·
dad, naturaleza, edad. eatado clvll, domicilio, profesión u ofi·
cio, y manifestar, expresa y detalladamente, que reúnen todas
y. cada una de las condiciones eXigidas en esta convocatoria
y "los méritos que puedan alegar. En este último caso se pre-
sentarán las certifi-eaciones respectivas. .

Las solicitudes se admitiran durante el plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación
en el «BoJetln Oflcial del Estado'.

4.a. Terminado el plazo de admisión de instancias, se publi­
cará en 'el «Boletín Oficial del Estado» yen el de esta. pro­
vineia la relación de 108 aspirantes admitidos y excluidos, fi­
jando lugar, dfa y hora de la celebración de loo exámenes.
asi como los componentes del Tribunal nombrado para verff1­
car las pruebas.


